












































































































































ANDRÉS H E RNÁNDEZ 

verdadera identidad de los individuos. Sólo permite una comunidad "instrumen­

tal", una comunidad en la que los individuos, con sus intereses y su identidad 
previamente definidos, entran con vistas a la persecución de sus intereses (San del, 

2000). Taylor, por su parte, recoge también esta crítica y la reformula afirmando 
que los liberales han pasado por alto las tesis republicanas, en particular la tesis de 

que el mantenimiento de la sociedad libre requiere, ante todo, que sus miembros 
tengan un alto grado de identificación con los intereses de la comunidad en la que 

VIven. 
El republicanismo instrumental también critica el principio normativo delli­

beralismo, según el cual las políticas para el bien común deben reconocer un lími­

te infranqueable en los derechos individuales. Este principio es defendido por 
Rawls, quien sostiene que la justicia es la primera virtud de las instituciones socia­

les, y que para garantizar el imperio de la misma, la libertad individual de cada 
ciudadano debe ser igualmente respetada. De acuerdo con Rawls, si se quiere que 

impere la justicia entre los individuos de una sociedad, lo que básicamente ha de 
respetarse es un cierto conjunto de derechos individuales (la primera prioridad es 
proteger la libertad individual)5. Rawls reconoce esta prioridad en el primer prin­
cipio de su teoría de la justicia como equidad; este principio estipula que "cada 
persona tiene igual derecho al más amplio sistema de libertades básicas compati­
ble con un sistema de libertades similar para todos"6. Los derechos de los ciudada­
nos consisten en estas "libertades básicas", especialmente el derecho a no ser 

interferido en forma innecesaria y, en consecuencia, la libertad de perseguir los 

propios fines siempre y cuando ello sea compatible con los derechos de los demás. 
Skinner sostiene que esta posición de Rawls tiene implicaciones políticas cla­

ras: el Estado, en nombre del ideal de justicia, debe asumir el deber de respetar 

tanto como sea posible esta idéntica libertad de todos los ciudadanos para per­

seguir los fines que eligieron, de la manera que eligieron. Para que esta libertad, 
que todos tienen igual derecho de disfrutar, sea maximizada, debe haber un 

mínimo de interferencia externa en la vida de los individuos. De esta forma la 

5. Tal Y como sostiene Rawls, "en la justicia como equidad el concepto de derecho es 
previo al del bien". "Con ello quiere decir que un sistema social justo no sólo "defi­
ne el ámbito dentro del cual los individuos deben desarrollar sus propósitos", sino 
también que "proporciona un esquema de derechos y oportunidades, y de medios 
para su satisfacción, dentro y a través del cual estos fines pueden ser equitativamen­
te perseguidos" (Skinner, 1996: 139). 

6. A ello agrega Rawls su "regla de la primera prioridad", que asegura lo que llama "la 
prioridad de la libertad" al postular que "la libertad sólo puede ser restringida por el 
bien de la libertad". 
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concepción de justicia distributiva de Rawls está elaborada para oponerse a toda 
teoría que conceda prioridad no a la libertad (y por tanto, a los derechos) de los 

individuos, sino al bien común o al bienestar del grupo (Skinner, 1996: 139). 

Skinner es aún más crítico y señala que la insistencia en los derechos como car­
tas de triunfo implica proclamar nuestra corrupción como ciudadanos. 

Distanciándose de la tradición liberal, el republicanismo piensa la relación 
entre libertad y bien común de una manera fuertemente contrastante. Asume 
que dicha relación debe ser vista de modo inverso: los derechos deben encon­

trar su límite en las políticas del bien común, o mejor, que sin compromiso ciu­

dadano con las políticas del bien común no es posible el ejercicio real de los 
derechos. El republicanismo tiende a concebir la libertad no como libertad frente 

a las mayorías o frente al bien común, sino como consecuencia del autogobierno 
de la comunidad o como el resultado del compromiso de la ciudadanía con el 
bien común o bienestar general. 

Una segunda objeción del republicanismo al liberalismo es la de defender una 

visión de la política como simple agregación de intereses y como un sistema de 

competencias en el que diversos grupos de interés pugnan por obtener unos re­
cursos escasos. Esta visión de la política supone varias premisas que no son del 
todo ciertas y, por lo tanto, no son compartidas por los republicanos: la primera 
es que las personas en el ámbito público actúan de igual forma que en el ámbito 
privado, es decir, guiadas sólo por sus intereses egoístas, y por ello es una qui­

mera pensar que en principio se pueden formar ciudadanos virtuosos y preocu­
pados por el interés público. La segunda premisa es que las preferencias y las 
opiniones de los individuos están dadas y se encuentran asociadas con sus inte­

reses. Estas preferencias no se modifican durante el proceso político. Los repu­
blicanos, a diferencia de los liberales, creen que las personas están guiadas por 

ambiciones personales pero también por valores sociales, y consideran que las 
preferencias sí pueden transformarse en el ámbito de la política. 

Una tercera objeción, que ya se analizó en este texto, es la de que los liberales 

no sólo tienen una concepción defectuosa de los derechos, sino que se han equi­
vocado al rechazar la posibilidad de establecer vínculos entre la libertad de los 
antiguos y la libertad de los modernos, entre la libertad política y la libertad 

personal. Constant señalaba que la "libertad de los modernos" (entendida como 

el goce pacífico de la independencia privada) implicaba la renuncia a la "liber­
tad de los antiguos", o sea, la participación activa en el poder coercitivo, porque 

eso llevaba a una subordinación del individuo respecto de la comunidad. Isaiah 
Berlin, en la misma línea, argumentaba que la libertad de los antiguos es poten­
cialmente totalitaria e inaceptable para un liberal, y concluye que las ideas de 
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democracia y de autogobierno no pueden corresponder a la idea liberal de li­

bertad. La concepción positiva de la libertad es antimoderna porque requiere 

que se postule una noción objetiva de buena vida para las personas, y es que el 

ciudadano activo y comprometido con lo público es el ideal de vida, superior a 

las otras formas de realización personal. Como ya se analizó, los republicanos 

rechazan esta tesis y sostienen que es posible hacer compatibles la libertad nega­

tiva con el servicio público y la participación política. 

IV. El liberalismo igualitario de Rawls yel ideal de ciudadanía 
Antes de evaluar si las críticas mencionadas son válidas es importante exponer 

la concepción de ciudadanía defendida por Rawls. Sólo conociendo su visión 

de ciudadanía podremos evaluar si es cierto que Rawls no asigna un valor espe­

cial a las virtudes cívicas, a la participación política y a las identidades comuna­

les en su teoría. 

A diferencia del liberalismo, que concibe la ciudadanía como simple estatus, 

Rawls considera que el problema principal de un nuevo modelo de ciudadanía 

es conseguir la estabilidad social y política respetando un pluralismo razonable. 

Rawls afirma que la visión liberal de ciudadanía como estatus legal o titularidad 
de derechos ha entrado en crisis en las sociedades contemporáneas, en tanto no 

proporciona una base suficiente para mantener unida a la sociedad y para ga­
rantizar la convivencia política. Un rasgo de las sociedades contemporáneas es 

la fragmentación y la pluralidad de identidades y de concepciones de vida bue­

na: hoy existe menos convergencia o acuerdo que nunca, y ello exige definir 

nuevos puntos de referencia para el acuerdo. El desafío contemporáneo es, en­

tonces, construir un ideal de ciudadanía que no sea incongruente con la plura­

lidad de identidades (no-públicas) de las personas. 

Para Rawls, ser ciudadano es "adoptar una cierta perspectiva de justicia fren­

te al mundo y gobernar el propio comportamiento de acuerdo con los princi­

pios derivados de ella" (Millar, 1997: 75). Esta perspectiva consiste "en verse a sí 

mismo como uno entre muchos individuos libres e iguales y en reconocer que 

la sociedad política a la que pertenece tiene que ser gobernada por principios 

que todos puedan aceptar" (Millar, 199T 75). Ciudadano es quien suscribe un 
conjunto de principios y una vez suscritos rige su vida cotidiana por ellos; por 

ejemplo, resperando "el derecho de los otros a la libre expresión o acordando para 

ellos iguales oporrunidades en la asignaci6n de empleo". Ser ciudadanos es re­

conocer a los otros como agentes morales, libres e iguales, racionales y razona­
bles; de esta forma Rawls concibe la ciudadanía como una identidad política y 

pública, resultado de un consenso, para hacer frente al desafío del pluralismo. 
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Esta perspectiva de la ciudadanía implica asumir como premisa una visión 
de la persona como agente moral. Para Rawls, la persona debe ser considerada 

como un agente moral, libre, igual y racional. Las personas como agentes mora­

les tienen dos capacidades: una es la capacidad de formar, revisar y perseguir 
racionalmente una concepción del bien, una concepción de lo que es una vida 

valiosa (Rawls, 1996). Esta capacidad personal se promueve en la vida cotidiana 

y sirve de base a muchas de las asociaciones voluntarias que surgen en la socie­
dad civil. Para Rawls y la tradición liberal, estas concepciones del bien son radi­

calmente divergentes y no hay expectativa alguna de un acuerdo entre los 

individuos sobre su valor último. La segunda capacidad está relacionada con su 
sentido de la justicia, a saber, la capacidad de entender, aplicar y actuar confor­

me a la concepción pública de la justicia. Las personas tienen una sensibilidad 

moral o la impresión moral de participar en un sistema de cooperación y, por lo 
tanto, de obedecer a unos principios regulativos orientados por la idea de reci­
procidad (Rawls, 1996: 82; 1978: 538; Zapata, 2001: 91) . De acuerdo con esta 

capacidad, los individuos pueden llegar a un acuerdo sobre los principios de la 
justicia que luego gobernarán sus instituciones políticas? 

Para el modelo liberal de ciudadanía de Rawls, ambas dimensiones tienen el 
mismo estatuto básico, y aspira a lograr que se complementen recíprocamente, 

es decir, apuesta a que la persecución de una idea de bien particular siempre vaya 
acompañada de un sentido de la justicia (Zapata, 2001: 92). De esta forma, para 
Rawls la ciudadanía no es sólo la capacidad de cada persona para formar, revisar 
y perseguir racionalmente su definición del bien, sino la capacidad para aceptar 

una concepción pública de justicia que establece que los bienes primarios de­
ben distribuirse en forma igual. Rawls afirma que las identidades ciudadanas (o 

capacidad para llegar a acuerdos de justicia y someterse a los mismos, o sensibi­
lidades morales) deben preceder a las identidades personales, en el sentido que 

se acuerda confinar o someter las concepciones del bien a los límites prescritos 
por los principios de justicia. Para Rawls, lo razonable (disposición humana a 
actuar moralmente) debe operar como límite y restricción de lo racional (capa­

cidad de formar una concepción del bien). 
Una vez que los ciudadanos se vean a sí mismos como personas libres e igua­

les, deberán reconocer que para perseguir sus respectivas concepciones del bien 
necesitan de los mismos bienes primarios (esto es, de los mismos derechos, li-

7. Miller sefiala que Rawls adscribe a los miembros de las democracia liberales una do­
ble identidad. Una capacidad privada de establecer identidades personales en torno 
a ideales de buena vida y una capacidad ciudadana 
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bertades y oportunidades básicas), así como los mismos medios aptos para to­
dos los fines, como el ingreso y la riqueza, y las mismas bases sociales de 

autorrespeto. Por esta razón, tienen que concordar en una concepción política 
de la justicia que establezca que "todos los bienes primarios sociales deben 

distribuirse por igual, a menos que una distribución desigual de cualquiera de 
esos bienes redunde en provecho de los menos favorecidos" . Los bienes prima­

rios constituyen los bienes de la ciudadanía que sirven para garantizarle a las 
personas desarrollarse en forma autónoma y ser responsables de sus actos. Si la 
ciudadanía no tiene la posibilidad de satisfacer sus necesidades dejará de ser 

autónoma y democrática. 
Los bienes básicos de la ciudadanía constituyen el criterio objetivo para juz­

gar las ventajas y el bienestar de las personas, y el éxito de las políticas públicas 
o los cambios institucionales. El criterio para juzgar qué tan bien están las per­

sonas debe ser independiente de cualquier doctrina comprehensiva del bien, para 
que pueda ser parte del consenso. Los ciudadanos pueden tener identidades no 
públicas diferentes pero compartir la idea de lo que es racionalmente ventajoso 

para ellos. 
Rawls presenta y defiende este nuevo modelo de ciudadanía liberal (que esta­

blece la prioridad de las identidades ciudadanas sobre las identidades personales) 

como el que permite responder al desafío del pluralismo. Un ideal de ciudadanía 
que pretende ser compatible con el pluralismo liberal, que obliga a no imponer a 

otros una concepción de bienestar ni un plan particular de vida. De aquí la im­

portancia de los derechos yel hecho de que los principios de la justicia no puedan 
privilegiar una concepción particular de bienestar. Y de aquí su rechazo a las ver­
siones fuertes del humanismo cívico (o republicanismo aristotélico), que sostie­

nen que somos seres políticos que nos realizamos en los escenarios públicos. Rawls 
no concibe al ciudadano como participante activo en la política. Su modelo de 
ciudadanía se opone a la idea de ciudadanía del republicanismo aristotélico, se­

gún la cual la principal identidad de los hombres es la de ser seres políticos cuya 
naturaleza se realiza mediante una difundida y activa participación política. "Si 
bien los derechos políticos están incluidos en el primer principio de justicia, yes 

así que, por definición, un ciudadano es todo aquel que tiene derecho a la partici­

pación política, lo único que se requiere en realidad de él o ella es el reconocimiento 
de los principios de justicia". Rawls defiende la división entre ciudadanos políti­

camente activos y ciudadanos que priorizan otras identidades, como una distin­

ción buena para la sociedad porque siempre es "provechoso que las personas 
desarrollen sus diferentes talentos y habilidades complementarias y traben lazos 

de cooperación mutuamente ventajosa". 
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Este nuevo lenguaje de la ciudadanía -presente en sus últimos trabajos- ex­
presa un cambio de enfoque en Rawls: mientras que en su libro Teoría de la justi­
cia, los sujetos de su teoría son "personas", "hombres" o "partidos", ahora se trata 

siempre de ciudadanos. En sus primeras presentaciones de la teoría, la justicia se 
identifica como un conjunto de principios que individuos racionales podrían sus­

cribir para fijar los términos de la cooperación. Aunque los principios de justicia 
incluyen derechos de ciudadanía, las partes que celebran el hipotético contrato son 
simplemente agentes humanos racionales que promueven sus concepciones indi­

viduales de buena vida. Rawls, al igual que el republicanismo liberal, orienta sus 

esfuerzos a definir un nuevo ideal de ciudadanía que sirva de fuerza unificante en 
un mundo dividido o plural, que logre conseguir la lealtad y el compromiso de las 
personas y que siente las bases para garantizar la convivencia política. 

v. ¿Son realmente incompatibles el liberalismo y el republicanismo? 
El problema que surge es el de determinar hasta qué punto el republicanismo con­
temporáneo es una corriente antagónica al liberalismo igualitario y, en particular, 

al liberalismo rawlsiano. Aquí pretendo señalar que es dudoso presentar al libera­

lismo igualitario defendido por Rawls y Dworkin como una opción antagónica a 
la ofrecida por el republicanismo contemporáneo liberal. No existe entre estas dos 
visiones ningún desacuerdo fundamental que no pueda ser resuelto en puntos de 
encuentro. No se puede afirmar que el republicanismo liberal haya avanzado más 
que el liberalismo igualitario en la defensa de virtudes cívicas, identidades ciuda­
danas, modelos de ciudadanía activa y democracia deliberativa. 

Para empezar, no es cierto que el liberalismo igualitario y rawlsiano sea in­

sensible a las condiciones y motivaciones que son necesarias para alcanzar la jus­
ticia social y la defensa real de los derechos de las personas. Rawls argumenta 
que una condición de posibilidad de una sociedad justa es que los ciudadanos 

posean un sentido efectivo de la justicia y, en particular, un deseo de orden su­
perior para vivir de acuerdo con los principios de justicia (Rawls, 1978: 501-506). 

Este sentido de justicia se identifica además con la capacidad razonable de la 

persona, en tanto que manifiesta una sensibilidad moral de participar en un sis­
tema de cooperación (Rawls, 1996: 82). Este sentido, nos dice, es inherentemente 

humano, los animales, aunque capaces de crear sociedades, carecen de él (Rawls, 

1978: 557-566). 
Por otro lado, no es cierto que los liberales como Rawls, Dworkin y Kymlicka 

desconozcan la importancia de los deberes que los ciudadanos tienen respecto de 
su comunidad, junto con los derechos que defienden insistentemente. Todos co­
inciden en afirmar que el hecho de que el liberalismo tenga un compromiso in-
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trínseco y fundacional con los derechos y la defensa de la autonomía de las perso­

nas no significa que se desinterese por el papel que deben cumplir en el alcance de 

la justicia los conceptos de participación, virtudes cívicas e identidades comuna­

les. Kymlicka sostiene que el liberalismo igualitario considera que el mejor modo 

de alcanzar los derechos y la justicia social, o quizás el único, es el desarrollo de 

sociedades que posean algunos tipos de identidades comunales, virtudes cívicas y 

un umbral aceptable de ciudadanía activa (Kymlicka, 2004: 214). Por su parte, Rawls 

defiende en forma explícita la necesidad de un ciudadano orientado hacia el de­

ber cívico, en el sentido que al ejercer su identidad y el poder político debe ser 

capa2 de justificar públicamente sus actos con ayuda de los valores políticos que 

están presentes en la Constitución. Finalmente, la defensa de la neutralidad no niega 

la posibilidad de que se tomen medidas que favorezcan una determinada cultura 

o promuevan una ciudadanía interesada en lo público; lo que se niega es que la 

justificación última de una determinada política tenga que ver con el valor que se 

le asigna a una particular concepción del bien. El liberalismo igualitario coincide 

con muchos de los reclamos del republicanismo. Las reformas que se sugieren se 

orientan a lograr que los ciudadanos tomen mayor control sobre los destinos de la 
comunidad. 
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